


Es un instrumento de gestión que establece la
descripción mínima de los cargos de la Carrera
Pública Magisterial, que se requiere para el
cumplimiento de los objetivos y funciones de las
instancias de gestión educativa descentralizada en
el marco de los logros dispuestos para el sistema
educativo.

Mediante la RVM N.° 093-2021-MINEDU, se aprobó
este documento que en su primer tramo ha
integrado 6 cargos.



Ordenar los cargos existentes en las áreas de desempeño de la Carrera Pública
Magisterial y definir los requisitos mínimos necesarios para ocuparlos.

Orienta la elaboración de los perfiles de cargo y los procesos de gestión de recursos humanos, es decir, las
evaluaciones de ingreso a la carrera, las evaluaciones de desempeño, así como el proceso de contratación, encargatura,
los acceso a otros cargos y la formación docente.

1

Facilita la elaboración del cuadro para asignación del personal provisional de las instancias de gestión educativa
(IGED).2



Facilita el desarrollo de las funciones del personal y acceso 
a los cargos con información objetiva y clara respecto a la 
misión, requisitos y funciones. 

Mejora los procesos de gestión de personal en las IGED 
estandarizando las necesidades del servicio. 

Contribuye a la administración eficaz de los procesos de 
recursos humanos  y al ordenamiento de la CPM. 

Contribuye a profesionalizar la carrera a fin de mejorar la 
calidad docente y, con ello, el aprendizaje de los estudiantes. 



La clasificación de los cargos tiene cuatro datos básicos 
para identificación del cargo: 

El clasificador de cargos será de
aplicación para:

• Nombre del cargo: aprobado en la CPM
• Área de desempeño: según el artículo del 30 del

reglamento de la LRM.
• Escala magisterial: según las escalas establecidas

en los artículos 34, 35, 36 y 37 de la LRM.
• Jornada laboral: según las disposiciones del

artículo 65 de la LRM.
• Dependencia administrativa: IGED en la que sitúa

la plaza del cargo.

• Ministerio de Educación
• Direcciones Regionales de

Educación
• Gerencias Regionales de Educación
• Unidades de Gestión Educativa Local
• Instituciones educativas



Tramo IIITramo II

CARGOS POR INTEGRAR

Tramo I

CARGOS INTEGRADOS

RVM  093-2021-MINEDU

• Director de Unidad de Gestión 
Educativa Local (UGEL)

• Director de gestión pedagógica
• Jefe de gestión pedagógica
• Especialista en Educación
• Director de institución educativa
• Subdirector de institución educativa

• Acompañante pedagógico
• Coordinador de programas no escolarizados 

de educación inicial
• Docente
• Docente de aula de innovación pedagógica
• Coordinador académico 
• Coordinador de tutoría y orientación 

Educativa
• Jefe de taller 
• Jefe de laboratorio

CARGOS POR INTEGRAR

• Profesor de 
Educación Física de 
primaria

El Minedu a través de la Dirección Técnico Normativa de Docentes integrará de manera progresiva los cargos de la 
carrera pública magisterial: 



Calle Del Comercio 193, San Borja 
Lima, Perú 

Teléfono: (511) 615-5800
www.gob.pe/minedu


